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Mexicali, Baja Galifornia, cuatro de julio de dos mil veintiuno.-
vistas las constancias que integran el expediente citado al rubro, con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y soberano de Baja california; 2, fraccion 1, inciso e) de ra Ley

del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california, 359,

372,380 y 381, primer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja

california y 49 del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia

Electoral del Estado; se emite informe sobre la verificación

preliminar del cumplimiento por pade del consejero presidente del

Vlll Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

california, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado,

en materia sancionadora, asÍ como si se encuentra debidamente

integrado el expediente al rubro indicado, del cual se desprende ro

siguiente:

PRIMERO. se hace constar que el uno de julio de dos mil veintiunol,

fue asignado preliminarmente a esta ponencia el expediente pS-

5312021, desahogado por el Consejero Presidente del Vlll Consejo

Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

cumplimiento a lo establecido en el artículo 383 fracciones l, ll y lll de

la Ley Electoral del Estado de Baja California

SEGUNDO. Los hechos denunciados los constituyen la denuncia

presentada por el Partido Acción Nacional por conducto de su

tante propíetario ante el Vlll Consejo Distrital Electoral del

que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil
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lnstltuto Estatal Electoral de Baja Califorrliaz, Alexis Lopez Bello:zo, en

contra de Sergio Moctezuma Martírngz López, entonces candiclato a

Diputado por el principio de mayoría relativa por el Distrito Vlll,

postulado por Morena y dicho parlido;politico, así como de los partidos

del Trabajo y Verde Ecologista de México, integrantes de la coalición

"Juntos Haremos Historia en Baja California"; denuncia que sustentÓ

en los siguientes hechos:

a) El seis de <jrciembre de dos mil veinte, se celebrÓ la sesión

extraordinaria en la que el Consejero del lns;titt-tto, determinó el

formal inicic' del proceso Electoral Local Ordinario 2020-?021,

en el que rse habrán de renovar la Gubernatura, las cinccr

Presidencias Municipales y el Congreso Local.

b) El nueve de abril, el C. Sergio Moctezuma Marlínez López' se

registró conìo candidato a Diputado por el principio de mayoría

relativa por el Vlll Distrito oon cabecera err Tijuana, Baja

California.

c) El diecinueve de abril, Sergio Mootezuma Marlínez Lopez,

publicó dos videos dentro de s1u perfil'de la red social Facebook,

consultables en la dirección electrÓnica

793552'1 34898898;

d) El diecinueve de abril, el denunciado publicÓ una serie de

imágenes clentro de su perfil; de Fa,cebook, consultable en la

liga electrónica siguiente:

faceboo 168827

0961 9006/ , en la que aparecen distintas imágenes en di'¿ersos

links que son los siguientes

omoctezum

pcb. 4 1 377 568096'1 9 006 I 41 37 7 558V 62857 66 I Y

h ttp s : //www. fa ce b oo k. co m /TuAm i q oSe rg i o m o ote z u m ai p h of o s/

pcb.4 1 377568096 1 9006/4 1 37756506285703 ;

e) El veintidós de abril, Sergio Moctezuma MartÍnez l-.ópez,

publicó tres videos dentro de su perfil de la red social

Facebook, consultables en la dirección eleclirÓntica

ideos/
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1 1 53393955083263.

f) El veintidós de abril, el denunciado pubricó una serie de

imágenes dentro de su perfil en la red social Facebook,

consultable en la liga electrónica siguiente:

https://www.fece book.com 1495592297168827/posts/41 78

72101233t en la que dicha publicación aparece una imagen de

un menor de edad consultable en el link

httos://www facebook.com/Tuamio oSerqiomoctezuma/oh

o cb . 4 1 46267 87 21 0 1 233 I 4 1 46267 4T 87 67 939 .

g) El veintitrés de abril, el denunciado publicó una serie de

imágenes dentro de su perfil de la red social Facebook,

consultable en la dirección electrónica

ook 97168

617970941, en la que se puede apreciar una imagen donde

aparece un menor de edad en el link:

https://www.facebook.com/TuAmiqoserq iomoctezuma/photos/
pcb.414930 9261797094t4149308811797139t

Los hechos referidos, a juicio del denunciante, atentan contra el

interés superior del menor, violentando las reglas de propaganda

electoral, por parte de Sergio Moctezuma Mariínez Lopez y de la

coalición "Juntos Haremos Historia en Baja california", formada por

los padidos políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de

México, por culpa in vigilando

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el

sumario los siguientes elementos

a) Relatoría de los hechos que dieron origen a la denuncia. -

b) Las diligencias que se realizaron por parte Vlll Consejo Distrital

Electoral del lnstituto, consistentes en:

. La radicación de la denuncia;

. Diligencia de verificación del contenido alojado en las ligas

electrón icas sig u ientes:

1 . https ://www.facebook. com/TuAm iq oSerq iomoctezu m a/vid eos/793
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3 ://www m/Tu o mal

41377 8096 1 9006/4 1 377 5587 6285'7 66 l',

facebo h

.4 1 377568096'1 9006/4',1 37756506285703 ;

Ã ;/3G5

7388831 439349

6.h book.co J

4

7 fa

3393955083263

deos/1

8.

1012331',

9 /iwww m/T m

4146267 87 2 1 0 1 233 I 4 1 46267 47 87 67 939

10' )261

7970941; y

1 1 . https ://www.facebook. com/TuAm iooSerqiomoctezuma/p hotoÞ/Eþ

. 4 1 4930926 17 97 094 I 4 1 493088 1 17 97 1 39 l',

. Admisiórr de la denuncia;

. Requerimientos de información;

. Resolución rle medidas cautel,ares,

. Emplazamientos, citatorios, audiencia de ofrecimriento,

admisión y desahogo de pruebas, recepción de alegatos;

. lnforme circunstanciado que rinde la autoridad electoral. - - - -

c) Material Probatorio ofrecido po¡ las partes y recabado por lla

autoridad electoral:

. De inspección. Misma que solicitó el denunciante :se

certifiquen la existencia y contenido de las once liglas

electrónicas señaladas con arlterioridad.

. Técnica. cclnsistente en un disco compacto que contiene lios

videos referidos dentro de los hechos Tercero, Quinto, Sexto y

Séptimo cJe la denuncia.

. lnstrumental de actuaciones.

n Presunr:ional. en su doble aspecto, legal y humana.

o Documental Pública. Co,nsistente en constanci¡a de

acreditaciórr de David Camacho Frausto como Representante

del Partido Acción Nacional ante el Vlll Consejo

r:toral del lnstituto.
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pública. consistente en constancia de

acreditación de Alfredo Flores Ramírez, como representante

propietario de Morena ante el VIll Consejo Distrital Electoral.

Documental Pública. Consistente en constancia de

acreditación de José Roberto Olan Rodríguez, como

representante propietario del Paftido del Trabajo ante el Vlll

Consejo Distrital Electoral.

Documental Pública. Consistente en constancia de

acreditación de Jorge Alfredo Saucedo Acosta, como

representante propietario del Partido Verde Ecologista de

México ante el Vlll Consejo Distrital Electoral.

Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada

IEEBC/CDEVll |/OE/4C003/05-05-2021, levantada con motivo

de la verificación de las páginas de internet contenidas en el

escrito de denuncia,

Documental privada. Consistente en escrito de doce de mayo,

signado por Jorge Alfredo Sauceda Acosta, candidato a

diputado por el principio de mayoría relativa, postulado por el

Paftido Verde Ecologista de México. (sic)

. Documental privada. Consistente en escrito de doce de

mayo, signado por Sergio Moctezuma Martínez Lopez,

candidato a diputado por el principio de mayoría relativa,

postulado por el Partido Político Morena.

. Documental privpda. Consistente en escrito de doce de mayo,

signado por Alfredo Flores Ramírez, representante propietario

del Partido Morena ante el Vlll Consejo Distrital Electoral.
[ ,r ii , I ti i

. Documental privada. Consistente en escrito de doce de mayo,

signado por José Roberto Olan Rodríguez, representante

propietario del Partido del Trabajo ante el Vlll Consejo Distrital

Electoral.

CUARTO. Analizadas las constancias se advierte que el Vlll Consejo

Distrital, incumplió, con su obligación de sustanciar el procedimiento

que se relaciona, en cuanto a la obligación que tiene de llevar a cabo

cada una de las etapas de forma diligente, lo anterior con fundamento

en el artículo 59, numeral 3, con relación a los artículos 29, numerales

numeral 3, todos del Reglamento de Quejas y Denuncias

Estatal Electoral de Baja California, esto al ser omisa en:

un acta circunstanciada en la que se llevará a cabo una
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diligencia de verificación del contenido de la prueba que ofrece el

parlido denunciante consistente en un disco compa<;to que contiene

los videos referidos dentro de los hechos tercero, quinto, sexto y

séptimo en el escrito de queja; 2) Requerir a la Coalición "Juntos

Hanemos Historia r:n Baja California", así como a los partidos politicos

pertenecientes a dicha alianza, certificar si se encuentra coaliga<Jos

para contender en el Vlll Distrito Electoral del lnstituto; 3) Rernitir la

constancia de acrr¡ditación del Representante Propietario del PAN en

el Vlll Distrito l=leotoral, toda vez que la queja se interpuso por Alexis

López Bellozo conìo el representarilte de dicho partido político, sin

embargo la autoridad administrativa notificó a una persona cliversa

respecto a la admisión del procedimriento especial sancionador y se

dirigió a la misma persona en lo r sucesivo del procedimiento; 4)

Requerir al partido denunciante señplará domicilio en la ciudad sede

de este Tribunal; 5) Del contenido de los autos mediante los cuales se

emplazó a las partes, se aprecia que la autoridad no precisó las

infracciones que se les imputan; 6) recabqr'probanza en relación a

constatar la capac;idad económica de la denunciada, las que resultan

necesarias para una debida integración, lo que se sustenta en los

criterios emitidos ¡rorel Tribunal de Justicia Electoral; --- -

Las que resultan necesarias para una debida integración, lo que se

sustenta en los criterios emitidos por el Tribunal de .Justicia E-lr:ct<¡ral

del Poder ,Judicial del Estado en los siguientes ruhrros:

..FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPL|GIT/\S. EN IEL

PROCEDIMIENITO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DISPONE DE" y "FACLILTAD

INVESTIGATIVA DEL CONSEJO ESTATAL, EI..ECTORAL. EN

MATERIA SAr{CIONADORA ADIVIINISTRATIVA ELECTORAL. SU

OBJETO Y CONSECUENCIA." y tesis aisladas y' jurisprudencias

emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR. LA AUTORIEAD ELECT'ORAL ESTÁ

FACULTADA PARA RECABAR P,$LiEBAS QUE ACREDITEN LA

CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO" Y

"pRocEDtM¡ENTO ESPECIAL SANCIONADOR. l-OS

RESULTADOS DE LAS DILIGENç.IES ÊREUTUIruARES PODRÁN

TOMARSF EN CONSIDERACIÓN,PARA RESOLVER EL FONDO

DE ¡4 ..QE;NUNClA", resultando de primordial importanc;ia las

o
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dilígencias de investigacién consideradas; razones por las cuales

deberá reponerse el procedimiento y realizar lo siguiente: - - - - -

1.- Realizar diligencia de verificación en la que se levante la debida

acta circunstanciada Levantar un acta circunstanciada en la que se

ceftifique el contenido de la prueba que ofrece el partido denunciante

consistente en un disco compacto que contiene los videos referidos

dentro de los hechos tercero, quinto, sexto y séptimo en el escrito de

queja;

2.- Requerir a la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja

California", así como a los partidos políticos pertenecientes a dicha

alianza, cerlificar si se encuentra coaligados en para contender en el

Vlll Distrito Electoral del lnstituto;

3.- Remitir la constancia de acreditación del Representante

Propietario del PAN en elVlll Distrito Electoral;

4.- Emplazar a las partes por las infracciones a que se refieren los

Lineamientos para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y

AdoJescentes en materia Político-Electoral, establecidos por el

lnstituto Nacional Electoral y lo dispuesto en los artículos 6, fracción I

en relación con el numeral2 en su primer párrafo, 76 segundo párrafo,

77 y 78 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes; 73 de la Ley para la Protección y Defensa de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Baja

California;

5.- Requerir a las partes domicilio procesal en la ciudad sede de este

Tribunal;

6.- Ordenar requerimiento de información a quien corresponda, a fin
,,ìl (

de constatar la capacidad económica del denunciado;
.,' I ,.' r .

7.- Una vez hecho lo anter:ior', y cerciorándose de haberse allegado de

los elementos suficientes para continuar con la sustanciación del

procedimiento especial sancionador, deberá celebrar la audiencia

de pruebas y alegatos, remitiendo las constancias que acrediten a

cabalidad lo señalado.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

I EEBC/CDEVI I I/PES IO2I2O21 NO SE ENCUENTRA DEBI DAME NTE

INTEGRADO, pues de las constancias que obran en el mismo, se

ue Vlll Consejo Distrital Electoral, incumplió con su

,Oe investigación y sustanciación, esto mediante la

tea e actos indispensables para su debida instrucción

"r.:j1,.:. .;L,- r.. 1.,..:1'.ï,;1,',. äi..i¡i . rit.
;l:.;i'.ì.,r,r:.:ì:,¿.lri..ål :';|-tã;liir,
:' :i'
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SEXTO. En consecuençia, se irffo tgaráofrer dEi

encargada de la

de la presente

j u risd iaciona I elector'al,

381 de la Ley Ellectoral

ciHdþ al

de este

p

a la

los en lþs

y 49' ilnteriorldellT

de Justicia Elestoral del dei

NOTIFÍQUESE a |as POR publíquesÞ plor A

y en el SITIO OFICIAL DE rNrìERffiFr d|leule órga'no j¡1ri$di

electoral, de conformidad n los antícurlç 302, fracción ll de la

Electonal del Estado de a California; Ç3, 66, fracciór1 V y

nal de .JustrrÞia Electoral ddl

del

deReglannento lnterior del T

Baja California.

Así lo informa y suscribe Magistrada qncargada de la asig
a<
¿:.

irp re| iffi.a6¡;r'ELVA REG I NA |MÉNEZ CAFTILLO, ante et $e

Genêral'de ¡¡ cn$*o w

la ón

rio

n +u v

da fe

I
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